La privatizacion:
un cambio estructural
en la administracién

Para estudiar la orgamzacidn de la administracién piblica federal se adopta en este texto
no un criterio histérico o cronolégico, sino légico. Se quiere decir que no se describirdn las
etapas y momentos sucesivos del proceso de modernizacién administrativa, sino su
resultado. Es sabido que las modificaciones a la estructura de la admimistracion se dan en
momentos diferentes en el tiempo. En ocasiones fue un proceso de aproximacién sucesiva,
como la sectorizacién: en otras un proceso inductivo, primero se hicieron cambios en las
leyes orgdnicas y secundarias y después en la Constitucién; finalmente otras modificaciones
sigmeron un curso deductivo que se inicid en la ley de mds alta jerarquia. Se comprende
asi que e} proceso de modernizacién administrativa es un proceso en el tiempo. Tal vez la
reflexién mds importante consiste en afirmar que la modernizacién es un proceso continuo,
permanetite.

Las principales caracteristicas de la estructura de la administracién pablica federal son:

¢ La Constitucién establece dos formas de organizaci6n de los 6rganos del poder ejecutivo
federal: la administracién pablica centralizada y la paraestatal.

¢ La Constitucién dispone la expedicion de una ley orgdnica que distribuya los negocios
administrativos entre las distintas secretarfas de estado y departamentos adminstrativos.

o Laley orgénica de la administracién piblica federal (LOAPF) crea las secretarias de
Estado y, eventualmente, los departamentos administrativos. La propia ley orgénica
distribuye las funciones a esa secretarfas.

o La LOAPF senala las base juridicas para la creacién de las oficinas auxiliares y de
apoyo téenico directo al presidente. Se crean tales oficinas por acuerdo presidencial.

e La Constitucién dispone gue la LOAPF dé bases generales para la creacién de las
entidades paraestatales y para la ntervencién del ejecutivo federal en su operacién.

El articulo 90 de la Constitucion dice a \a letra;

“La administracién piblica federal serd centralizada y paraestatal conforme a la Ley
Orgénica que expida el Congreso, que distribuiré los negocios del orden administrativo de
la Federacién que estaran a cargo de las Secretarfas de Estado y Departamentos
Adrministrativos y definird las bases generales de creacién de las entidades paraestatales y
la intervencién del Ejecutivo Federal en su operacidn.

19

Criterio basico

Principales
caracteristicas
dela
estructura



194

lLa
sectorizacion
de la
administracion

Necesidad
de la
sectorizacion

IGNACIO PICHARDO PAGAZA

Las leyes determinardn las relaciones entre las entidades paraestatales y el Ejecutivo
Federal, o entre éstas y las Secretarias de Estado y Departamentos Administrativos”™,

I

Hasta el afio de 1984 el sector puablico del pais experimenté una expansion constante, casi
explosiva. Como se pone de relieve en el cuadro correspondiente, el sector paraestatal de
la administracién piiblica federal estaba constituido por 89 organismos descentralizados.
619 empresas de participacién estatal mayoritana, 56 empresas de participacion estaial
minoritaria y 192 fondos y fideicomisos. Un total de 956 entidades integraban el enorme
sector descentralizado federal. La distribucion sectorial de ese vasto universo
descentralizado puede observarse, también, en el cuadro de referencia. Un estudioso de
los procesos de sectonzacién y privatizacion sefala lo siguiente:

“Del estudio del comportamiento sectorial se desprende que entre las causas que generaron
el crecimiento desmedido del sector pablico, se encuentra el rescate de empresas privadas
con problemas financieros emprendido con el propésito de conservar la planta productiva
v el empleo: una actitud claramente injustificable como un programa de largo plazo. toda
vPZ (ue rescatar empresas en quicbra para mantener los empleos y, mas adin, crear
empresas y organismos con los recursos provenientes de la riqueza petrolera, distorsionan
el verdadero papel del Estado, pasando de ser “rector™ ¢ impulsor del desarrollo a

“propietario” y “admirustrador”.
Rogozinski, 1997,

El crecimiento del sector paraestatal en México fue muy rapido. En 1946 existian 150
unidades paracstatales, organismos descentralizados, empresas, fondos y fideicomisos: y
en 1982 su namero ascendié a 956. El crecimiento de ese grupo de entidades obedecid a
diversas razones de estado; por ejemplo la necesidad de explotar un recurso natural que
por ley sélo puede hacer el estado (Pemex. CFE. etcétera): la necesidad de atender
prioritariamente un servicio piiblice (los FECC.: el Metro —STC-, entre otros): la necesidad
de regular ciertos procesos econémicos (CONASUPO v sus filiales): la conveniencia de no
permitir el cierre de ciertas fuentes de trabajo (SOMEX o Ayotla Textil): la necesidad de
estimular la inversién privada en ciertos campos (FONATUR): la conveniencia de sustituir
a la inversién privada (Azufrera Panamericana, seria ¢l caso); la necesidad de suplir o
complementar inversion privada suficiente (Sidermex v Productora Mexicana de Tubos).
En fin. numerosas razones, vilidas en su momento. explican ta expansién del sector
paraestatal.

Importa subrayar que esta diversidad de origen y organizacién cred graves dilicultades
para la planeacién, control, seguimiento y evaluacién de las acciones de toda la
administracién paraestatal.
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Un sector piiblico de tales dimensiones y complejidad, cuyo crecimiento habfa temdo
lugar en pocos afios, requerfa de una estructura y organizacion cuya finalidad principal
consistiera en asegurar la coordinacién de su operacién y su control. Para responder a
esas necesidades fuer creado, luego de varios ensayos y errores, el sistema denominado:

sectorizacion. Este sistema quedé plasmado en los actuales articulos 48, 49 y 50 de la
LLOAPF.

En el diagnéstico de la situacién administrativa elaborado por la comision de adminstracién
piiblica, en 1967, surgieron las primeras ideas acerca de la conveniencia de crear sectores
administrativos con su respectiva cabeza de sector. ] ;

El proceso de sectorizacién se inicié en enero de 1977 y en fases necesarias que lo han
perfeccionado. logré un alto grado de avance institucional que finalmente caracteriza a la
estructura actual de la administracién publica federal.

La sectorizacién de la administracién publica federal, se debe entender como el acto
juridico administrativo mediante el cual el presidente de la reptblica determina el
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agrupamiento de un conjunto de entidades paraestatales bajo la coordinacién del titular
de una secretaria o departamento. La sectorizacién es, por tanto, un sistema de trabajo.

Tres elementos componen esta definicién:

a) Un sujeto activo, representado por la secretaria o departamento administrative que
coordina el sector correspondiente.

b) Los sujetos coordinados expresados en el grupo de entidades paraestatales que integran
cada sector (organismos, empresas de participacidn estatal, sociedades nacionales de
crédito, fondos y fideicomisos). _

¢) Una accidn que es la de coordinar los fines y actividades de un grupo determinado de
entidades, que quedan dentro de un sector. Accién que considera la conduccion de la
programacién, coordinacién y evaluacién de su funcionamiento.

La nusién de la sectorizacién es convertir a las dependencias directas del ejecutivo federal
(secretarias o departamento), en unidades de coordinacién sectorial, con la idea de orgami-
zar de esta manera -por sectores de actividad- a la administracién piblica federal, a fin
de garantizar la vertebracién de las acciones de las entidades paraestatales.

El esquema de organizacién y funcionamiento sectorial de la administracién piblica federal,
tiene como objetivos bésicos:

® Ordenar la administracién piblica paraestatal en sectores, o sea grupos de empresas
que dependen en ciertos aspectos de un coordinador de sector que es un secretario de
estado o un jefe de departamento. Ello con el fin de lograr una mayor coordinacién y
control de las entidades que la integran.
Elevar la efictencia de las entidades.
Convertir a las entidades paraestatales agrupadas en cada sector administrativo en
instrumentos para la implantacién de las politicas sustantivas que llevan a cabo las
dependencias centralizadas.

# Modernizar los sistemas de planeacién, programacién, presupuestacién, control,
informacién y evaluacién de la administracién piblica federal.

El agrupamiento de las entidades de la administracién piiblica paraestatal en cada uno de
los sectores administrativos, considera la afinidad entre sus objetivos y actividades, y las
atribuciones y funciones de la secretaria que va a ser una cabeza de sector.

Algunas entidades paraestatales persiguen propésitos vinculados con la esfera de
competencia de mds de una secretaria. Su agrupamiento se definié entonces,
casufsticamente, en funcién de su mayor relacién con las politicas prioritarias del gobierno
de la republica.

Otros criterios de clasificacidn sectorial aplicados con anterioridad a los procesos de
privatizacién, fueron los siguientes:

¢ Las instituciones nacionales de crédito, la banca mixta, las instituciones de seguros y
fianzas se agruparon en el sector administrativo que coordina la secretaria de hacienda
y crédito piblico, lo cual no implicé que junto con ellas quedaran agrupadas en ese
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misimo sector las entidades paraestatales en cuyo capital participaban mayoritaria o
minorianiamente si sus actividades no eran afines a las de esa secretaria.

o Debido a que una buena parte de las entidades paraestatales se integraban en consorcios
0 grupos de empresas que respondian a una matriz, se procedid, en una primera
mstancia. al agrupamiento de los consorcios o grupos como si se tratara de una
unidad. De esta manera las filiales o subsidiarias corrieron la suerte, en cuanto a la
seciorizacion, de su matriz o cabeza de grupo.

o  Los fideicomisos eminenternente financieros y no ligados directamente a los programas
sustantivos, se agruparon en el sector coordinado por la secretaria de hacienda y
crédito priblico mientras que los fideicomisos operativos o vinculados directamente a
programas sustantivos se distribuyeron en los sectores admmistrativos con cuyas
atribuciones ¥ propositos tuvieran mayor conexién,

o Otras entidades paraestatales, cuyas actividades tenian relacién con més de una
dependencia centralizada, se agruparon en funcion del peso relative de sus objetivos
con las politicas prioritanias gubernamentales,

En el sistema de agrupamiento estructural existen (res categorfas sectoriales o niveles de
decision:

a) Las secretarias o enudades de orientacién y apoyo global, Hamadas generalmente
globalizadoras, son: hacienda y crédito pibheo v la contraloria y desarrolio
administrativo.

b) Las secretarias que son coordinadores o cabezas de un sector. Son 16, pues incluye
también a la SHCP, en calidad de coordinadora de sus respeciivo sector. La secretaria
de marina y la contraloria no coordinan sector alguno,

¢) Las entidades agrupadas bajo cada coordinadora de sector tienen un niimero variable.

Las secretarias de hacienda y la contraloria en su condicién de dependencias de orientacion
v apovo global, llevan a cabo las sigmentes tareas para efectos de la sectorizacion:

e Normnativas o definitorias, en virtud de que son drganos de autoridad.
De vigilancia y control global en materia de politucas, planes, programas, objetivos,
metas, acciones y recursos ‘del sector piblico.

e De apoyo y asistencia téenica, para habilitar a las dependencias en su papel de
coordinadoras de sector.

Estas dependencias establecen las normas y politicas que regulan la accién de las
distintas entidades en funcién dv su ubicacién sectorial, actuacién en la  economia,
rentabilidad social y financiera y la situacién patrimonial especifica de cada una.
Excepaonalmente, sustituyen a las dependencias y entidades en su tarea de coordinacién,
cuando es necesario debido a la inaceién o inadecuada funcién de alguna de éstas.

Asimismo. deben coadyuvar a fortalecer la accién de los coordinadores de sector,
procurando que ninguna de las instancias o miveles de decisidn sirvan de pretexto para la
sustitucién o duplicacién de las funciones operativas que a cada dependencia o entidad
paraestatal corresponda.
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En resumen, este primer nivel de decisiones, estd encargado de normar v controlar y.
en su caso, orientar y apoyar las actividades del coordinador de sector y de las entidades
que lo integran.

El esquema de sectorizacién concibe a cada dependencia coordinadora de sector como la
unidad que tiene a su cargo tutetar o armomzar las acciones de un conjunto de entidades
paraestatales, con la idea de coadyuvar a la racionalizacién del quehacer piblico en su
conjunto.

Una de sus funciones, es integrar la presentacién de los planes y programas de las
entidades que se agrupan en su sector, ante las dependencias responsables de las decisiones
globales.

La cabeza de sector estudia que exista debida concordancia entre los objetivos v
metas individuales de sus entidades, con los generales para cada sector administrativo y
los de mayor agregacién incluidos en la programacién econémica y social. Cada una de
estas dependencias coordinadoras, llevan a cabo trabajos que fes permiten tener una
concepeion integral del sector.

Por otra parte, uno de los propdsitos basicos que persigue la sectorizacién de las
entidades paraestatales es que la cabeza de sector formule estudios sobre cada una de
ellas, a fin de proponer la creacién, incorporacion, fusién, liquidacion y fortalecimiento
de ellas, dentro del sector respectivo. Asi como estudiar v someter a consideracién det
presidente, via la globalizadora especifica, las modtficaciones a su estructura basica.

Las atribuciones de las cabezas de sector en relacién a las entidades que coordina,
comprenden actividades de planeacién, programacién, presupuestacién. evaluacién,
vigilancia, informacién, asi como acciones especificas para establecer normas juridicas,
instrucciones sobre organizacién y modernizacién administrativa.

La tercera instancia o nivel de preparacién de decisiones estd integrada por todas las
entidades paraestatales. Constituyen el 4mbito de la administracién piiblica federat donde
se producen sus funciones tipicamente operativas, en contraste con las normativas y de
coordinacién y evaluacién sectorial o global que desarrollan las dependencias directas del
ejecutivo.

En el esquema sectorial, las entidades paraestatales mantienen su personalidad juridica,
conservan su autonomia patrimonial, técnica, administrativa y operativa, aunque se
obligan a compatibilizar sus objetivos y metas con las del sector en su conjunto.

II

El cambio més importante que se ha dado en la administracién piiblica de México en los
uiltimos veinte afios ha sido el proceso de privatizacién, también llamado desincorporacién
de activos. La privatizacién ha tenido un amplio impacto sobre la estructura administrativa
federal y local por los motivos siguientes:
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a) Representé una modificacién de fondo respecto del papel que al Estado corresponde
en el desarrollo econdimco;

b) En consecuencia, se redujeron las funciones formales del Estado respecto de las que
ejercia sobre los procesos ccondmicos y sociales;

¢} Disminuyé considerablemente el tamafio del sector pablico (algunos hablan de que se
produjo un “adelgazamiento™);

d) Se extinguidé —o casi- una categoria de funcionarios conocida como “empresarios
pubhcos™;

¢) Desaparecieron las utilidades y frecuentes pérdidas generadas por el sector paraestatal;

f} El gobterno estuvo en condiciones de establecer una politica presupuestal de equilibrio
financiero.

LLa Bamada desincorporacién o privatizacién de activos es un proceso que consiste en dis- La

minuir e} tamario del sector pablico, en particular el del paraestatal pero no exclusivamente, privatizacion:
por la decisién gubernamental de liquidar o vender los activos de los organismos  concepto
descentralizados; vender las acciones o partes mayoritarias o minoritarias del capital de

empresas puraestatales; también mediante la fusidn, la disolucién, la liquidacién, la extincién

o la transferencia de acciones o partes del capital y activos de los organismos, empresas,

fondos y fideiconusos propiedad del gobierno federal (y en su caso de los gobiernos

locales y municipales) a los particulares o a otros agentes sociales nacionales o extranjeros.

Lin México se entendia por “privatizacién”, la desincorporacién por enajenacién a titulo
oneroso de las partes accionarias en empresas de participacién estatal (Rogozinsky-Casas,
1904).

Con mayor precisién podemos afirmar que los procesos de desincorporacién de entidades
paraestatales que prevé la ley federal de la matena, son:

a) Enajenacién de la participacién accionaria del gobierno federal en el capital social de
las empresas pablicas;

bh) Disolucidn y liqundacién;

¢) Fusién;

d) Transferencia v,

¢) Extincién.

El proceso de privatizacién o desincorporacién (debe recordarse que no todas las entidades
pasaron a ser propiedad del sector privado), se micié en el afio de 1983 y concluyé,
practicamente, diez afos después.
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El gobierno federal establecié un minucioso procedimiento para llevar a cabo la
desincorporacién y la privatizacién. Cada paso del complicado sistema fue vigilado por la
entonces secretaria de la contraloria general de la federacién. Esta tltima dependencia y
la secretaria de hacienda y crédito piblico publicaron los llamados “libros blancos™ (relacion
pormenorizada) para cada una de las operaciones. Lo anterior no evité que en algunos
casos especificos (la venta de Telmex, por ejemplo), algunos sectores de la opinn piiblica
manifestaran dudas sobre la transparencia e imparcialidad de las operaciones.

En los tiempos que corren, el sentido del vocablo privatizacién ha adquindo una connotacién
diferente. Concluida la tarea de vender las partes del capital de la gran mayoria de las
empresas publicas, el concepto mencionado se usa ahora para designar incorporaciéon de
los particulares en los procesos productivos llamados estratégicos, anteriormente reservados
al estado de manera exclusiva. También se designa con este nombre a la incorporacién de
los particulares, en competencia o de manera exclusiva. en la presentacion de servicios
que eran tradicionalmente considerados como parcela propia del estado. Ejemplo del
primer caso es la participacién que ahora tienen los particulares en las operaciones de
transporte, almacenamiento y distribucién de gas natural (no todavia en la exploracién y
extraccién de ese energético), antes reservada al Estado por conducto de Petréleos
Mexicanos; igualmente en la generacién y en la posible distribucién de la energia eléctrica.
Ejemplo del segundo caso es la administracién de los servicios de aseguramiento y jubilacion
de trabajadores; la del agua potable o la de la basura en algunos municipios urbanos del
pais, para mencionar sélo los mas obvios.

En adelante el uso del término “privatizacién”, en este texto, podr4 referirse indistin-
tamente a cualquiera de las acepciones aqui explicadas.

La desincorporacién y la privatizacién fueron procesos que rompieron stibitamente con
la tradicién mexicana de un Estado influyente e intervencionista en la vida social y econd-
mica de la comunidad. Representaron un cambio radical respecto de la linea de crecimiento
constante de las atribuciones del estado en materia econémica. Fn tal sentido, también
ocasionaron una honda modificacién en las politicas publicas de fomento directo de la
inversién productiva y la creacién de empresas.
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Como se dijo al inicio del tema, la privatizacién es el fenémeno que mayores impactos
ha producido sobre el aparato de la administracién. Cabe preguntarse que fuerzas dieron
origen ¢ impulsaron esta nueva politica singular. En perspectiva, es posible afirmar que
existicron dos tipos de causas o presiones que finalmente produjeron los cambios: unas
exdgenas al pafs y las otras enddégenas. Aludiremos brevemente a ellas.

a) Causas exdgenas de la privatzacién.

En primer término deben mencionarse el debilitamiento y colapso final del paradigma
que represcntaban las economias socialistas. La caida del llamado “socialismo real”, con
su antecedente de meficiencias en el manejo de las economias nacionales y el consecuente
desprestigio de la empresa piblica subordinada a la planeacién central, puso en duda en
¢l mundo emero, la capacidad del Estado vy sus empresas para intervenir eficientemente
en la actividad econdénuca.

En segundo lugar, debe recordarse que aun antes de la desaparicién de las economias
socialistas de Europa del Centro y del Este, se habia iniciade un movirmento ideolégico de
signo contrario en los grandes paises capitalistas anglosajones, a saber: Gran Bretafia,
Estados Unidos y Australia (seguidos por Nueva Zelanda y Canadd). Este planteo
ideoligico a favor de la empresa privada como el motor del desarrollo econémuco y social
estuvo acompatiado de la critica sistemnética a la mtervencién del estado {o del gobierno,
segan la terminologia anglosajona) en la economia. Al hablar de movimiento ideolégico
no se piense Tinicamente en un marco conceptual, filoséfico v politico: también incluye,
destacadamente, una nueva teoria econémica cuyo eje conductor es la tesis de que la
fuerza del mercado, actuando libremente, constituye el mejor instrumento para fomentar,
orientar y en su caso sancionar, la actividad de todos los agentes que forman parte de la
economia en su conjunto. En ese orden de ideas no es el estado el mejor promotor del
desarrollo y bienestar de la sociedad sino la iniciativa individual puesta al servicio de la
generacién de nueva riqueza por la via empresarial.

La consecuencia logica de ese pensamiento econémico (denominado en algunos paises
como doctrina del “neo-liberalismo™), es el rechazo de una participacién amplia del Estado
o del gobierno en cualquier actividad econémica, mas all4 de su tarea de proteccién de la
propiedad privada y de regulacién de algunos procesos macroeconémicos. Es innegable
la poderosa influencia que proyectan las ideas econémicas en boga en los grandes paises
capitalistas sobre las polfticas piblicas de las economias en transicién y en desarrollo.
Cuando emergen nuevas tesis econdémicas en aquellos, se transmiten vigorosamente por
necesidad o por imitacién, a estos (iltimos.

En tercer término, estrechamente ligado a la difusién de las nuevas ideas econémicas,
aparecié la exigencia de los organismos financieros internacionales de sujetar la
renegociacion de cualquier tipo de deuda o el otorgamiento de nuevos créditos, a la
condicién de desmantelar el sector paraestatal y “adelgazar” el sector central del Estado,
con el propdsito de dotar de mayor competitividad y eficiencia a la economia nacional.

b) Causas enddgenas de la privatizacién.

El extraordinario crecimiento del sector paraestatal mexicano habia colocado a las finanzas
nacionales en una situacién insostenible. Se hizo indispensable destinar una parte creciente
de los recursos fiscales anuales a ese sector. Adicionalmente y mds grave ain, hubo que
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financiar los mevitables subsidios de operacién e infraestructura de las entidades, mediante
el expansivo crecimiento de la deuda piblica externa del pais. La mavyoria de las entidades
requeria recursos presupuestarios, aio con aio. En algunos casos, los menos, tales recursos
estaban destinados a la inversién de capital, en otros, los més, se necesitaban también
para subsidiar la operacién cotidiana de las entidades.

La situacién financiera de la hacienda piblica nacional, como se dijo, no podia sostener
esos miveles de gasto y de subsidio.

Derivadas de las anteriores circunstancias se presentaron dos graves crisis de insolvencia
para hacer frente al “servicio” de la deuda externa, en 1987 y en 1993 (por el pago de
intereses y la amortizacién del capital). Los organismos financieros internacionales
accedieron a la renegociacién de la deuda a largo plazo y al préstamo de nuevos recursos
“frescos™ para financiar el presupuesto, a condicién de que el gobierno avanzara rapida-
mente en la desincorporacién y privatizacién de su sector paraestatal. El objetivo era
lograr un presupuesto anual equilibrado, con déficit minimo o sin déficit. No deberia vol-
ver a presentarse una crisis de insolvencia. Debe sefalarse que la gravisima situacién
econémica por la que atravesé el pais en el afio de 1995 tuvo su origen, principalmente.
en la colocacién temporal, de muy corto plazo, de enormes montos en délares en la bolsa
mexicana de valores que fueron siibitamente retirados por los inversionistas.

La filosofia politica de los gobiernos de México en las décadas de los aiios ochenta v
noventa adopt6 las nuevas ideas econémicas de libre mercado, entre ellas desde luego. la
privatizacién. Constituian el nuevo evangelio econémico a nivel mundial v comcidian
plenamente con la formacién académica e intelectual de los jévenes dmgentes politicos
del pafs.
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Resulta claro que el largo camino hacia la implantacién de una administracién piiblica
federal sectorizada, fue la respuesta técnica a la existencia de un amplio sector paraestatal.

Il objetivo principal —que no dnico- del modelo sectorial mexicano era conseguir los
mayores niveles posibles de coordinacidn entre las partes integrantes del complejo aparato
de la admimstracién federal. Las dependencias “globalizadoras”, (que en la primera época
eran tres, la SHCE la SPP y la SECOGEF), dictaban los lineamientos normativos para
cada uno de los grandes sectores de la admimistracién, mismos que debian ser aplicados
v evaluados por las dependencias “cabeza de sector”™ y cumplimentados por fas entidades
“sectorizadas™.

Disminuyé drésticamente el ndmero de entidades sectorizadas; las restantes forman
ahora dos categorias: nnos pocos grandes organismos descentralizados en las dreas
estratégicas productivas, a la manera de PEMEX y CFE, y otras entidades cuya funcién
es de servicio. complementania de las atribuciones de las dependencias.

El modelo de sectorizacidn no ha stdo rechazado como tal. Evidentemente han cambiado
sus objetivos v su peso especifico como forma de trabajo de la administeacion. Es posible
alirmar ahora que el propdsito principal de la sectorizacién va no es la coordinacién
interna sino la bisqueda de mayores grados de eficiencia y calidad en la administracién
e los recursos piblicos. En el enadro correspondiente podré observarse la distribucién
sectortal de la adrmstracion federal, si todavia cabe usar el término, al momento de
escribir el presente texio.

“RELACION DE ENTIDADES PARAESTATALES DE LA ADMINISTRACION
PUBLICA FEDERAL 2001~

SECRITARIA DE GOBERNACION

Organsimos Descentralizados

1. Instituto Mexicano de la Radio

2. 'Talleres Graheos de México

Empresas de Participacidn Estatal Mayoritana

1. Notinex, SA. de C.V.

2. Perigdico 151 Nacional, SA. de C.V. (en proceso de desincorporacion).

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL,

Organisimos Descentralizados
1. Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas.

Fideiconnsos Plblicos
1. Fideiconuso para Construcciones Militares

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

Organismos Descentralizados

1. Casa de Moneda de México,

2. Comisién Nacional para la Proteccién v Defensa de los Usuarios de Servicios
Fiancicras.

3. Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Pablicas.

203

Impacto de la
privatizacion
sobre la
sectorizacion



204

IGNACIO PICHARDO PAGAZA

Instituto para la Proteccién al Ahorro Bancario,
Loterfa Nacional para la Asistencia Piblica.
Patronato del Ahorro Nacional.

Pronésticos para la Asistencia Piblica.

e

Empresas de Participacién Estatal Mayoritana.

1. Agroasemex, SA,

2. Almacenes Nacionales de Depésito, SA. (en proceso de desincorporacidn).
3. Aseguradora Hidalgo, SA.

+. Banco de Crédito Rural del Centro, S.N.C.

5. Banco de Crédito Rural del Centro-Norte, S.N.C.

6. Banco de Crédito Rural del Centro-Sur, S.N.C.

7. Banco de Crédito Rural del Golfo. S.N.C.

8. Banco de Crédio Rural del Istmo, S.N.C.

9. Banco de Crédito Rural del Noreste, S.N.C.

10.Banco de Crédito Rural del Noroeste, SIN.C.

11.Banco de Crédito Rural del Norte, 5.N.C.

12.Banco de Crédito Rural del Occidente, S.N.C.

13.Banco de Crédito Rural del Pacifico-Norte, S.N.C.

14.Banco de Crédito Rural del Pacifico-Sur, 8. N.C.

15.Banco de Crédito Rural Perunsular, S.N.C.

16.Banco Nacional de Comercio Exterior, S.N.C.

17.Banco Nacional de Comercio Interior, S.N.C. {en proceso de desincorporacion).
18.Banco Nacional de Crédito Rural, S.N.C.

19.Banco Nacional de Obras y Servicios Piiblicos, S.N.C.

20.Banco Nacional del Fjército, Fuerza Aérea y Armada, S.N.C.
21.Exportadores Asociados, SA. de C.V. (en proceso de desincorporacién.

22 Financiera Nacional Azucarera, S.N.C.. (en proceso de desmcorporacién).
23 Nacional Financiera, SN.C.

24.0cean Carden Products, Inc. (en proceso de desincorporacién).
25.Productora de Cospeles, SA. de C.V.

26.Servicios de Almacenamiento del Norte, SA. (en proceso de desincorporacién).
27 Terrenos de Jaltipan, SA. (en proceso de desincorporacién).

Fideicomisos Priblicos

Fideicomiso Liquidador de Instituciones y Organizaciones Auxihiares de Crédito
Fondo de Capitalizacién e Inversion del Sector Rural

Fondo de Carantia y Fomento para la Agricultura, Ganaderia y Avicultura
Fondo de Garantia y Fomento para las Actividades Pesqueras

Fondo de Operacién y Financiamiento Bancario a la Vivienda

Fondo Especial de Asistencia Técnica y Garantia para Créditos Agropecuarios
Fondo Especial para Financiamientos Agropecuarios

N At N

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL

Organismos Descentralizados.

1. Comisién Nacional de las Zonas Aridas.

2. Comisién para la Regularizacién de la Tenencia de la Tierra,
3. Instituto Nacional Indigenista.

Empresas de Participacion Estatal Mayoritaria.
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1. Diconsa, SA. de CV
2. Incobusa, SA. de GV {en proceso de desincorporacién).
3. Liconsa, SA, de CV

Fideiconmsos Piiblicos
1. Fideicomiso Fondo Nacional de Hahitaciones Populares
2. Fondo Nacional para ¢l Fometito de las Artesanias

SECRIZTARIA DE MEDIO AMBIENTE. Y RECURSOS NATURALES

Orgamsmos Descentralizados

1. Comision Nacional Forestal

2. Forestal Vicente Guerrero {en proceso de desincorporacién)

3. Productores Forestales Mexicanos (en proceso de desincorporacién)

SECRETARIA DE ENERGIA

Orgamisios Descentralizados.

Comsign Federal de Electricidad.
Instituto de Investigaciones Eléetricas.
[nstituto Mexicano del Petrdleo
Instituto Nacional de Investigaciones Nucleares
Lz y Fuerza det Centro

0. Pemex-Exploracidn y Produccién

7. Pemex -Gas v Petrogquinnea Bésica
8. Pemex- l’f‘tmquimi(a

0. Pemex-Refinacion.

10, Petrdleos Mexicanos

R

LEmpresas de Participacion Estatal Mayoritaria

1. Compaiiia Mexicana de Exploraciones, SA. de C.V.

2. LLL Servicios, S.A. de CV

3. Instalaciones Inmobiharias para Industrias, SA. de C.V.
+. PM.L Comercio Internacional, 5A. de C.V.

5. Petrogquimica Camargo, SA. de C.V.

Petroquitica (.(mgre_]t’ra SA de CV

Petroquimica Cosoleacaque. SA. de CV.

. Petroquimica Escolin, SA. de GV,

9. Petroquimica Morelos, SA. de GV,

10. Petroquimica Pajaritos, SA. de CV.

11 Petroguittiea Tula, SA. de CV,

12 Terrenos para Indusirias, SA. (en proceso de desincorporacién)

QC:‘J;“

SECRETARIA DE ECONOMIA

Orgamsmos Descentralizados

1. Centro Nacional de Metrologia

2. Consejo de Recarsos Minerales

3. Institto Mexicano de la Propiedad Industmal
.’

. Servicio Nacional de Informacién de Mercados (en proceso de desincorporacion)
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Empresas de Participacién Estatal Mayoritaria
1. Exportadora de Sal, SA. de CV.
2. Transportadora de Sal, SA. de C.V.

Fideicomisos Puiblicos
1. Fideicomiso de Fomento Minero

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y
ALIMENTACION

Organismos Descentralizados.

1. Colegio de Postgraduados

2. Compaiia Nacional de Subsistencias Populares (en proceso de desincorporacién)
3. Productora Nacional de Biolégicos Veterinarios

4. Productora Nacional de Semillas

Empresas de Participacién Estatal Mayoritaria.
1. Bodegas Rurales Conasupo, SA. de C.V. (en proceso de desincorporacién)
2. Instututo Nacional de Capacitacién del Sector Agropecuario, A.C.

Fideicomisos Priblicos
1. Fideicomiso de Rresgo Comparudo

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES

Organismos Descentralizados

1. Aeropuertos y Servicios Auxiliares

2. Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos

3. Ferrocarriles Nacionales de México (en proceso de desincorporacidn)
4. Servicio Postal Mexicano

5. Telecomumcaciones de México

Empresas de Participacién Estatal Mayontana

Administracién Portuaria Integral de Altamira, SA. de C.V.

Administracién Portuaria Integral de Coatzacoalcos, SA. de C.V.

Adoinistracién Portuaria Integral de Ensenada, SA. de C.V.

Administracién Portuana Integral de Dos Bocas, SA. de C.V.

Administracién Portuaria Integral de Guaymas, S.AA. de C.V. (en proceso de

desincorporacién)

6. Administracién Portuaria Integral de Lizaro Cdrdenas, SA. de C.V.

Administracién Portuaria Integral de Manzanillo, SA. de C.V.

. Administracién Portuaria Integral de Mazatlan, S.A. de C.V. (en proceso de

desincorporacién)

9. Administracién Portuaria Integral de Progreso, SA. de CV.

10.Administracién Portuaria Integral de Puerto Madero, SA. de CV.

11.Administracién Portuaria Integral de Puerto Vallarta, SA. de C.V. (en proceso de
desincorporacién)

12 Administracién Portuaria Integral de Salina Cruz, SA. de C.V.

13.Administracién Portuaria Integral de Tampico, SA. de C.V.

14.Administracién Portuaria Integral de Topolobampo, S.A. de C.V. (en proceso de
desincoporacién)
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15. Administracién Portuaria Integral de Tuxpan, S.A. de C.V. (en proceso de
desincorporacién)

16. Administracién Portuaria Integral de Veracruz, SA. de CV.

17 Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, SA. de CV

18.Ferrocarnl Chihuahua al Pacifico, SA. de C.V. (en proceso de desincorporacién)

19 Ferrocarril del Istmo de Tehuantepec, SA. de C.V.

20.Grupe Aeroportuario de la Ciudad de México, SA. de C.V.

21.Servicios Aeroportuarios de la Ciudad de México, SA. de CV.

Fideicomisos Piblicos

1. Fideicommso de Formacién y Capacitacién para el Personal de la Marina Mercante
Nacional

2. Fideicomiso para la Cornision Nacional de Caminos Alimentadores y Aeropistas (en
proceso de desincorporacion)

3. Fondo Nacional para los Desarrollos Portuarios (en proceso de desincorporacion)

SFCRETARIA DE EDUCACION PUBLICA

Organismos Descentralizados

Centro de Ensefianza Técnica Industrial

Centro de Ingenierfa v Desarrollo Industrial

Centro de Investigacién Cientifica y Educacién Superior de Ensenada, B.C.
Centro de Investigacién y de Estudios Avanzados del Instituto Politécnico Nacional
Centro de Investigacrones en Quinica Aplicada

Centro de Investigaciones y Estudios Superiores en Antropologia Social
Colegio de Bachilleres

Colegio Nacional de Educacién Profesional Técnica

Comisién de Operacién y Fomento de Actividades Académicas del Instituto Politécnico
Nacional

10.Comusién Nacional de los Libros de Texto Gratuitos

11.Comité Administrador del Programa Federal de Construccién de Escuelas
12.Consejo Nacional de Ciencia y Tecnologia

13.Consejo Nacional de Fomento Educativo

14.El Colegio de la Frontera Sur

15.Fondo de Cultura Econémica

16.Instituto de Investigaciones Doctor José Maria Luis Mora

17. Instituto Mexicano de Cinematografia

18.Instituto Mexicano de la Juventud

19.Instituto Nacional de Astrofisica, Optica y Electrénica

20.Instituto Nacional para la Educacién de los Adultos

21 .Patronato de Obras ¢ Instalaciones del Instituto Politécnico Nacional

W =
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Kmpresas de Participacion Estatal Mayoritaria

Centro de Capacitacién Cinematogrifica, A.C.

Centro de Investigacion en Geografia y Geomdtica, Ing. Jorge L. Tamayo, A.C.
Centro de Investigaciéon en Alimentacién y Desarrollo, A.C.

Centro de Investigacién en Mateméticas, A.C.

Centro de Investigacién en Materiales Avanzados, S.C.

Centro de Investigacién y Asesorfa Teenolégica en Cuero y Calzado, A.C.

Centro de Investigacién y Asistencia en Tecnologia y Diseiio del Estado de Jalisco,
AC.
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8. Centro de Investigacién y Desarrollo Tecnolégico en Electroquimica, S.C.
9. Centro de Investigacién y Docencia Econémicas, A.C.

10.Centro de Investigaciones Biologicas del Noroeste, 5.C.

11.Centro de Investigaciones Cientificas de Yucatdn, A.C.

12.Centro de Investigaciones en Optica, A.C.

13.CIATEQ, A.C.

14.Colegio de la Frontera Norte, A.C.

15.Compaiiia Operadora del Centro Cultural y Turistico de Tijuana, SA. de C.V.
16.Corporacién Mexicana de Investigacién en Materiales, SA. de C.V.

17 Educal, SA. de CV.

18.El Colegio de Michoacén, A.C.

19.El Colegio de San Luis, A.C.

20.Estudios Churubusco Azteca, SA.

21.Impresora y Encuadernadora Progreso, SA. de CV.

22 Instituto de Ecologia, A.C.

23.Instituto Potosinoe de Investigacién Cientifica v Tecnolégica, A.C.

2+4. Television Metropolitana, SA. de CV.

Fideicomisos Pablicos

1. Fideicomiso para la Cieteca Nacional

2. Fondo de Informacién y Documentacién para la Industria
3. Fondo para el Desarrollo de los Recursos Humanos

SECRETARIA DE SALUD

Organismos Descentralizados

Hospital General de México

Hospital General “Dr. Manuel Gea Gonzélez”

Hospital Infanol de México Federico Gémez

Instituto Nacional de Cancerologia

Instituto Nacional de Cardiologia Ignacio Chévez

Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutnecién Salvador Zubiran
Instituto Nacional de Enfermedades Respiraiorias

Instituto Nacional de la Senectud

Instituto Nacional de Neurologia y Neurocirugia Manuel Velasco Sudrez
10 Institato Nacional de Pediatria

11.Instituto Nacional de Perinatologia

12.Instituto Nacional de Psiquiatria Ramén de la Fuente Muiiiz

13. Instituto Nacional de Salud Piblica

1+.Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Fanulia

Lot ko=

Einpresas de Participacién Estatal Mayoritaria
1. Centros de Integracién Juvenil. A.C.
2. Laboratorios de Biol6gicos y Reactivos de México, SA. de C.V.

SECRETARIA DEI, TRABAJO Y PREVISION SOCIAL

Organisimos Descentralizados
1. Comusién Nacional de los Salarios Minimos
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Fideicomisos Pablicos
1. Fondo de Fomento y Garantia para el Consumo de los Trabajadores

PROCURADURIA GENERAL DE 1A REPUBLICA

Organismos Descentralizados
1. Instituto Nacional de Ciencias Penales

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS NO SECTORIZADOS

I. Instituro de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado
2. Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores

3. Instituto Mexicano del Seguro Social

+. Instituto Nacional de las Mujeres

SECRETARIA DE. TURISMO
Empresas de Participacién Estatal Mayoritaria
. Baja, Mantenimienio y Operacién, SA. de CV.

. Consejo de Promocién Turfstica de México, SA. de C.V.

. Recro-Mex, SA. de C.V. (en proceso de desincorporacién)
. Terrenos Recreo, SA. de C.V. (en proceso de desincorporacién)

1
2
3. Nacional Hotelera de Baja California, SA. de C.V. {en proceso de desincorporacién)
_,.
5}

Fideicormisos Piiblicos
1. Fondo Nacional de Fomento al Turismo

SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA

Fidetcormisos Priblicos
1. Fidewonuso Fondo Nacional de Fomento Epdal

Fuente: DOF, agosto 13 del 2001.
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